RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001011, Ent. N° 846/13)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el contrato de comodato y convenio suscrito con la Intendencia Departamental de Montevideo (IM);

RESULTANDO: 1) que: a)  con fecha 30 de diciembre de 2008, la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo suscribieron el contrato de préstamo Nº 2052/OC UR “Primer Programa de Mejoramiento de Barrios”, con la finalidad de contribuir a mejorar la calidad de vida de la población residente en asentamientos irregulares y prevenir la formación de nuevos asentamientos; designándose ejecutor del programa al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) a través de la Unidad de Coordinación del Programa de Integración de Asentamientos Irregulares (UCP/PIAI) y las Intendencias Departamentales; 
b)  el 28.5.2012, se suscribió un convenio marco interinstitucional entre ASSE, el MVOTMA y el Programa de Mejoramiento de Barrios  con el objetivo de realizar esfuerzos conjuntos para lograr la mejor estrategia de comunidades productivas y saludables; 
c) en ese marco la Intendencia de Montevideo  propuso desarrollar actividades tendientes a la regularización de los asentamientos en inmuebles de su propiedad, destinando parte de los mismos para la instalación y funcionamiento de policlínicas entre otros, que brinden atención a la población del propio asentamiento y de la zona en la que se encuentra emplazado;

2) que con fecha 21 de setiembre de 2012 la Intendencia de Montevideo suscribió un contrato de comodato con ASSE por el que le otorgó el uso del inmueble padrón Nº 419.646, sito en el Asentamiento “Jardines de las Torres” en la avenida Los Nogales esquina Pasaje Las Alegrías, con un área de 226 metros 49 decímetros, con la finalidad de instalar una policlínica para el referido Asentamiento, por el plazo de cinco años, prorrogables por acuerdo de partes;

3) que por su parte ASSE se obliga a instalar y poner en funcionamiento la policlínica en el plazo de 90 días corridos, disponiendo los recursos requeridos para tal fin, y el equipamiento necesario para su funcionamiento, asumir la vigilancia del local y hacerse cargo de los consumos y tributos correspondientes, realizar las reparaciones necesarias para su conservación, quedando obligada a indemnizar a la Intendencia por los daños y perjuicios provenientes de los deterioros, siempre que no mediare causa extraña no imputable a su comportamiento; 

4) que asimismo la Intendencia autoriza a ASSE a la suscripción de convenios de uso especifico y /o acuerdos de partes, con las organizaciones barriales o de otra índole vinculadas a este servicio u otras instituciones de salud en el marco del Sistema Nacional Integrado de Salud a efectos de lograr el funcionamiento de los locales, debiendo comunicarlo a la Intendencia; 

5) que no se adjunta Resolución del ordenador competente disponiendo la contratación realizada; 

6) que las actuaciones se remitieron con fecha 8 de febrero a este Tribunal a efectos de la intervención preventiva de legalidad dispuesta constitucionalmente;

CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de 08/08/2007 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios  de  Salud  del  Estado  con  competencia  en  todo  el  Territorio de la
República para desarrollar el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 

2) que la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (numeral 24); 

3) el Artículo 115 de la Ley Nº 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.237, establece que las Intendencias son responsables, entre otras, de la implementación de programas de asistencia social;

4) que en consecuencia la suscripción del convenio y comodato remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                            

5) que el numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, habilita a realizar la contratación en forma directa entre organismos estatales o con personas públicas no estatales;

6) que si bien el Artículo 2216 del Código Civil define al comodato o préstamo de uso como un contrato por el cual una de las partes entrega a la otra alguna cosa no fungible para que ésta use de ella gratuitamente, ASSE asume a través del convenio un conjunto de obligaciones adicionales que exceden al cuidado y mantenimiento del bien derivados de la propia naturaleza del comodato como tal y que implican erogaciones que la Administración deberá realizar para su cumplimiento; 

7) que el contrato referido fue suscrito con fecha 21 de setiembre de 2012 remitiéndose a la intervención de este Tribunal después de haber asumido las obligaciones la Administración actuante, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el convenio y contrato de comodato sobre el inmueble padrón

Nº 419.646 suscripto entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y la Intendencia Departamental de Montevideo (IM) por lo señalado en el Considerando 7);

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes”.
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